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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
"2018 año de los 44 héroes del Submarino ARA San Juan"

Nota

Número: NO-2018-00007620-GDETDF-DGT#MECO

USHUA1A, TIERRA DEL FUEGO
Martes 8 de Mayo de 2018

Referencia: Letras del Tesoro Nacional

A: Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego (PL),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego:

Se remite la presente con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el
artículo 15 de la Ley Provincial N°l 132. En virtud de lo expuesto, se remite copia de la
documentación de la operación de inversión en letras del Tesoro Nacional. Se adjuntan copias
autenticadas de la documentación que a continuación se detalla, a saber:

- Resolución M.E. N°229/l8

- Resolución M.E. > °272/18

-NotaPBTF N° 11/2018

- Nota PBTFN012/2018

- Resolución Ministerio de Finanzas Presidencia de la Nación N°59/18

- Resolución Ministerio de Finan/as Presidencia de la Nación N°62/!8

Sin otro particular'saluda alte.

General
,','..•,1 fi(;neral
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VIS IX) el Expíe. Nc 1 7M 3-EC/2017 del registro de esu Gobernación; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramila la propucsia de colocación cteciuada por el Banco de

Tierra del Fuego sobre el producido de !;i emisión de deud.i anión/acia mediante el anículo I 2 de la

Ley Provincial V IU2.

Que el Presidente de la en t idad bancaria en su carácter de Agente T'mancieio

obligado de la Provincia, mediante Ñola IMVTT N" 1 )11 /2018 de Tedia 14 de mar/o de 2018 elevó a

consideración del suscripto U\a apl'obada por el Directorio del Hunco Pruvineia de Tierra

del l;uego, efectuada por el Ministerio de Finanzas de la Nación mediante Nota NO-201K-

10895546-APN-ONCP /ÍMI1 ' correspondiente a la suscripción de una Letra del Tesoro m Dólares

Estadounidenses u descuerno e intransferible, por un monto de DOLAK1-S ESTADOUN1DKNSES

CIEN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y ( > C I K )

CON n/100 l,USS 100.646.14S.13I eon emisión el próximo l l > de marzo de 2 0 I K a una lasa de

interés de 2,8305^ eon iccha de vencimiento el 17 de ¡uliii de 2018, a 120 días de p'a/o.

Que cti consecuencia corresponde aprobar la propuesta de colocución Imai ic iera

.sobre el producido de la emisión de deuda autorizado mediante el ar t iculo 12 tic l ; i Luy Provincia!

N" 1LV2 cl'ccluada pi . irel Banco de Tierra del Fuego mediante Ñola IMITE N" 011/21.HH de lecha H

dcmar/.ode 2UIS.
i

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el présenle aelo administrativo

en virtud de lo establecido por la Ley Pravinciül N° 1060 artículo 13°, Decretos Provincitiles N°

.163/1 7 y N° 1135/17 .

Por ello:

ELMINISTRO DE ECONOMÍA

R E S U E L V U :
ARTÍCULO 1°.- Aprobar la propuesta de colocación rmrmcicra sobre el producido de la emisión de

deuda aulori/jida mediante el a r t i cu lo 12 de la i .ey Provincial N" 1 132 efectuada por el l ianeo de

1 ierra del 1 uego mediante Nota I M I T E N " 011/2018 de techa 14 de mar/o de 2 0 I X . que en copia se

adjunta a la presente como Anexo. Ello por los motivos expuestos cr. los considerandos.

ARTÍCULO 2°.- Antori /ar al Banco de 'Tierra del l;ucgo a que proceda a debitar de la cuerna en

•

•; •

•
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"l.as Islas Ualvinjis. Georgias y '.iftnfkich He! Sur. son y serán ií mas
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VIINMSTI-K1O DKKCONOMIA

dólares N° 342876 la suma de D Ó L A K Í - S USTADOl J N ' i n i í N S I - ' S C-II-.N MILLONKS

si-isni-NTos C:UARI-:NTA ^• si-:is MU. CII-;NTO CUARI-NTA Y orno CON i.vioo (uss
100.646.148,1 y\ proceda a la inversión de dichos londo,-; en las condiciones y pía/os propuestos

en l , i Nula PIV!'I ; N° O I I /201 íí de ieeha 14 de mar/.o de 201 K del lianeo tic Tierra del l;nego.

ARTÍCULO V\- Indicar al lianeo de Tierra del láiego para que al vencimiento de la operación

linanciera proceda a depositar el producido Je la misma en la euenla mencionada en el a r t i cu lo 2°

lie la présenle.-

ARTÍCULO 4°.- Comunicar al Banco de fierra del l'uego. Dar al l io le l in Oficial de la i ' ixnmcm y

archivar.

RESOLUCIÓN M.l
2 2 9
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ES COPIA

Elina
r)itf:r.1.)f General
',>,,,.rí->¡;i General
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Sen Oí'

Miimín» di- l'A'inuiiiMjt

ilv 1 n l'i'ovinciii de Tierra <iel l''ini(jo
ÍM'. .ios/' L-AH1ÍOCA
S / I)

PRESIDENCIA

l,;,huni¡L. 14 di- mai/.o di- 201 íi
PBTPN"OH/2018

Me dirijo ti llil con rclnción a l¡i colocación de lc>s l'ondos ohtuniílos j!ic-i.lui;to de la
crnisiiin de dctidíi <i los fines tit: nii-vaí pai'ft su conlonnulad l;i propuesta íiprolinda jior el Duedono du!
linrico I'roviiicia de TieiTii del Huugt.;, del Ministerio tic }''inan/il5 di; l.i Nación de l<i suscripción de una Le;ni
del 'Vcsc-to un OóUirc* lÍMíuIouimltnscis ;i destueiucí i; inu'iinstenble, ¡mr utt monto tic Sl()t).í.>'líi.l4íí,].'í csui
emisión el próximo 10 ..le inar^o, t;isu du inlerís de 2,8305íi, con iccim de vdiU'ttnicnto i'i !"' de i'.ih;i de
2018, ü 120 dias de pliuo, conforme la nota nncxíi a la prusc.r.ie

A la espera de su

V

Las Islas Waii/ir.as. Georgias y Sandwich del Sur son y ssrón Ar

.Cit/TELLI Elina
i jiTíií^ttir General
, - . , '> i ' ; i i -> General
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LETRA A LA PCIA. DF TIERRA DEL FUFGO,
ANTÁH7H1A F. ISLAS OfcL ATLÁNTICO SUR

l,;i liquidación será eíoetuada a mi vés cíe ln Cmtnil tic Rcgislro y í .iqiiUiíiuóii i!u Pasivos Públicos v
l;ídeicorni.sos Financieros iC'RYI.) del liC'RA. por lo que. en cnso tic consiilcriir liivorahli: ¿MU pi'¡>pm.'sí;i,
soücitiunos informar la cuenta C 'RYl , ^ii In ijiic se depositará la Lclra, ücbiüiulo indivMr üsÍDiisiiin i;l número
iic c-Liiíiita y Clilj coiTCspondifiilc en doiuk1 se ¡ihoaaiáii ki inisinii ;i MI

Eima
General

f,,;,o.o-¡a General



BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PUBLICA

Resolución 59/2018

Dispónese la emisión de Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses.

Ciudad de Buenos Aires, 19/03/2018

Visto el expediente EX-2018-10861298-APN-MF, la ley 27.431 de Presupuesto General de la Administración

Nacional para el ejercicio 2018 y la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas

(RESOL-2017-162-APN-MF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 33 de la ley 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio

2018 se autoriza al Ministerio de Finanzas a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones

previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se

emiten.

Que en el marco de la programación financiera para el presente ejercicio se ha acordado con las autoridades de la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur la suscripción de una Letra del Tesoro en Dólares

Estadounidenses a ciento veinte (120) dias de plazo.

Que mediante el artículo 1° de la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas

(RESOL-2017-162-APN-MF) se sustituyeron las normas de "Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de

Deuda Pública", aprobadas a través del artículo 1° de la resolución 66-E del 4 de mayo de 2017 del Ministerio de

Finanzas (RESOL-2017-66-APN-MF).

Que la operación que se dispone está contenida dentro del límite que al respecto establece el articulo 33 de la ley

27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2018.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que esta medida se dicta en viitud de las facultades previstas en el artículo 33 de la ley 27.431.

Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS

Página 1

BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Secretaria Legal y Técnica | Dr.PabPo Clusellas - Secretarlo

Dirección Nacional del RcKisIru Oficial | Lie. Ricardo Sarlnelll - Director Nacional



BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer la emisión de una (1) Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses a ser suscripta por la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur por un monto de hasta valor nominal original

dólares estadounidenses ciento un millones quinientos ochenta y dos mil setecientos cuarenta y uno (VNO USD

101.582.741), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 19 de marzo de 2018.

Fecha de vencimiento: 17 de julio de 2018.

Plazo: ciento veinte (120) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: Dólares estadounidenses.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: Cupón cero (a descuento)

Forma de Colocación: suscripción directa, en el marco de lo establecido en las normas de procedimiento aprobadas

mediante el artículo 1° de la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas

(RESOL-2017-162-APN-MF).

Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e

internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos

Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA).

Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del Banco Central de la República Argentina

mediante transferencias de fondos en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en esa

Institución.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Secretario de Finanzas, o al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito

Público, o al Director de Administración de la Deuda Pública, o al Director de Programación e Información
Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador del Registro de la Deuda Pública, o al

Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la

¡mplementación de las operaciones dispuestas por el artículo 1° de esta medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional Del Registro Oficial y archívese. — Luis

Andrés Caputo.

Página 2

BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
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BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

MINISTERIO DE FINANZAS

DEUDA PUBLICA

Resolución 62/2018

Dispónose la emisión de letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses.

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2018

Visto el expediente EX-2018-11920082-APN-MF, la ley 27.431 de Presupuesto General de la Administración

Nacional para el ejercicio 2018 y la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas

(RESOL-2017-162-APN-MF), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el articulo 33 de la ley 27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio

2018 se autoriza al Ministerio de Finanzas a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones

previstas en el programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se

emiten.

Que en el marco de la programación financiera para el presente ejercicio se ha acordado con las autoridades de la

provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur la suscripción de una Letra del Tesoro en Dólares

Estadounidenses a ciento veintitrés (123) días de plazo.

Que mediante el artículo 1° de la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas

(RESOL-2017-162-APN-MF) se sustituyeron las normas de "Procedimiento para la Colocación de Instrumentos de

Deuda Pública", aprobadas a través del articulo 1° de la resolución 66-E del 4 de mayo de 2017 del Ministerio de

Finanzas (RESOL-2017-66-APN-MF).

Que la operación que se dispone está contenida dentro del límite que al respecto establece el artículo 33 de la ley

27.431 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el ejercicio 2018.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico competente.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el articulo 33 de la ley 27.431.

Por ello,

EL MINISTRO DE FINANZAS

Página 1
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PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
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BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Disponer la emisión de una (1) Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses a ser suscripta por la
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur por un monto de hasta valor nominal original

dólares estadounidenses cincuenta y un millones quinientos tres mil ochocientos treinta y seis (VNO USD
51.503.836), con las siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 26 de marzo de 2018.

Fecha de vencimiento: 27 de julio de 2018.

Plazo: ciento veintitrés (123) días.

Moneda de emisión, suscripción y pago: Dólares estadounidenses.

Amortización: integra al vencimiento.

Intereses: Cupón cero (a descuento)

Forma de Colocación: suscripción directa, en el marco de lo establecido en las normas de procedimiento aprobadas

mediante el artículo 1° de la resolución 162-E del 7 de septiembre de 2017 del Ministerio de Finanzas
(RESOL-2017-162-APN-MF).

Negociación: la Letra del Tesoro será intransferible y no tendrá cotización en los mercados de valores locales e

internacionales.

Titularidad: se emitirá un certificado que será depositado en la Central de Registro y Liquidación de Pasivos
Públicos y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA).

Atención de los servicios financieros: Los pagos se cursarán a través del Banco Central de la República Argentina
mediante transferencias de fondos en la cuenta de efectivo que posea el titular de la cuenta de registro en dicha

Institución.

ARTÍCULO 2°.- Autorizar al Secretario de Finanzas, o al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito
Público, o al Director de Administración de la Deuda Pública, o al Director de Programación e Información

Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Registro de la Deuda Pública, o al

Coordinador de Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la
implementación de las operaciones dispuestas mediante el articulo 1" de esta medida.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4°.- Comuniqúese, publiquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Luis

Andrés Caputo.

Página 2

BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
Secretaria Legal y Técnica [ Dr.Pablo ciusellas - Secretarlo

Dirección N«icional del Registro Oficial | Lie. Ricardo Sarinelll - Dlreccor Nacional



BOLETÍN OFICIAL
de la República Argentina

o. 27/03/2018 N° 19919/18 v. 27/03/2018

BOLETÍN OFICIAL
de la Rppúblifíi Argentina

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
.< Lcg-il y locnufl ¡ [Jr.Palilo Clus.cll.is - Secretarlo
i ofir i,jl I Lk. Ricardo Sarinclll - Director National



l'niviiifiít ili.' 'l'ii'rrtt i/i'l lrn,yti, Anttii'tiiln
i- is/tt\ Aili'iiiiicn \'nr

Hepúhlicit Argtniihifi

MINISTERIO Oí:-: ECONOMÍA

" 2 0 I X - Á n o d o Ios4'l Miróos < f d Submarino A R A San -liuin'

U S H U A I A ,
2 1 MAR, ?01B

VISTO el Expíe. N° 175 I 3-EC/2017 del registro de esta Gobcrnaeión; y

CONSIDERANDO:

Que median te el misino t ramita la propuesta de colocación e fec tuada por e! Banco de

Tierra del Fuego sobre el producido de la emisión de deuda autorizada mediante cl a r t í c u l o 12 de la

Ley Prov inc ia l N° ! I32 .

Que el Presidente de la ent idad bancaria en su carácter de Agente Financiero

obligado de la Provincia, mediante Nota PBTF N° 012/2018 de techa 21 de marzo de 2 0 I X elevó a

consideración de! suscripto la propuesta aprobada por cl Directorio del Banco Provincia de Tierra

del Fuego, efectuada por el Ministerio de Finan/as de la Nación medíanle Nota NO-201H-

12175489-APN-ONCP //MI1 ' correspondiente a la suscripción de una Letra del Tesoro en Dólares

Estadounidenses a descuento e in t ransfer ib le , por un monlo de DOLARBS ESTADOUNIDENSES

CINCUENTA Y ' U N M I L L O N E S Q U I N C E M I L QUINIENTOS SETENTA Y N U E V E CON

(u/100 (U$S 51,015.579,63) con emisión c! próximo 26 cíe mar/,o de 2018 a una lasa de interés de

2,H4()I% con I ceba de vencimiento el 27 de ju l io de 201 8, a 123 días de plazo.

Que,, en consecuencia corresponde aprobar la propuesta de colocación f inanciera

• sobre el producido'de la emisión de deuda autorizada mediante el ar t ículo 12 de la Ley Provincial

, N° 1 132 efectuada.por el Banco de Tierra del Fuego mediante Nota PBTF N" 012/2018 de lecha 21

de mar/.o de 20 1 8.
i

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto admin i s t r a t i vo

en v i r t u d de lo establecido por la Ley Provincial N° 1060 art ículo 13°, Decretos Provincia les N"

363/17 v N° 1135/17.

Por ello:

EL MINISTRO DE GOBIERNO Y J U S T I C I A

A CARGO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA

R E S U E L V E:

A R T Í C U L O 1°.- Aprobar la propuesta de colocación f inanciera sobre el producido de la emisión de

deuda autori /adn mediante el articulo 12 de la Ley Provincial N° 1132 efectuada por cl Banco de

Tierra del Fuego mediante Nota PBTL N° 012/2018 de fecha 21 de mar/.o de 2018, que en copia se

a d j u n t a a la presente como Anexo. Ello por los motivos expuestos en los considerandos.

•- v. ARTÍCULO 2°.- Auto r i za r al Banco de 'fierra del Fuego a que proceda a debi tar de la cuenta en
"V

..2111

on y serán Argentinas
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l'rariticiii tle Tierra tlel lruct;<>, Anlñriiiln
i' l.\tu.\ .'títtiitfirit Sur

rgentina

M I N I S T E R I O DE ECONOMÍA
i

u/2...
dólares N° 342876 la suma de DOLARES ESTADOUNIDENSES CINCUENTA Y UN

M I L L O N E S Q U I N C E MIL QUINIENTOS SETENTA Y N U E V E CON 63/100 (U$S

5 1.015.579,63) y proceda a la inversión de dichos fondos en las condiciones y pla/.os propuestos en

la Ñola PBTF N° 012/2018 de fecha 21 de mar/.o de 201 8 del Baneo de Tierra del Fuego.

ARTJCULO 3°.- Ind ica r al Banco de Tierra del Fuego para que al vencimiento de la operación

financiera proceda a depositar el producido de la misma en la cuenta mencionada en el ar t ículo 2Ü

de la presente.-

ARTICULO 4°.- Comunicar al Banco de Tierra del Fuego. Dar al Bolet ín Oficial de la Provincia y

archivar.

RESOLUCIÓN M.R.N 0
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.RTF\O DE
5'MSTIERRA DEL FUEGO

,
2018 - ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SA

PRESIDENCIA

Ushuaia, 21 de mar/,o de 2018
PBTFN°012/2018

Señor
M i n i s l r o t i c i . ( M U Í ni 1 : 1

d e l a P r o v i n c i a de T i e r r a d e l Fuego

C.P.-.Iosc LABKOCA
S / I)

De mi consideración:

Me dirijo a Ud. con relación a la colocación de los fondos obtenidos producto de la
emisión de deuda a los fines de elevar para su conformidad la propuesta del Ministerio de Finanzas de la
Nación de la suscripción de una Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses a descuento e intransferible,
por un monto de $51.015.579,63 con emisión el próximo 26 de marzo, tasa de interés de 2,8401%, con fecha
de vencimiento el 27 de j u l i o de 2018, a 123 días de pla/o, conforme la nota anexa a la presente.

La opinión del Banco es que la propuesta es conveniente.

A, la espera de su respuesta, lo saludo atentamente.

•a.
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Nota

N u mero: NO-2018-12175489-APN-ONCPí/MF

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 21 de Mar/o de 2018

Uctcrcncia: EX-2018-] 1920082- APN-MF - Suscripción de Letras del Tesoro a 123 días - Prov. Tierra
del í;ucgo, Ant
áríida e Islas del Atlánt ico Sur

A: SR. PRESIDENTE LIC. MIGUEL PESCE (BANCO DE TIERRA DEL FUEGO),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

SEÑOR PRESIDENTE

Me dirijo a Ud. a fin .de.proponer a la Provincia de Tierra del Fuego, Antárt ida e islas del A t l án t i co Sur la
suscripción, a través de'esa Entidad, de una Letra del Tesoro en Dólares Estadounidenses a descuento e
intransfer ible , con fecha de emisión el próximo 26 de marzo y fecha de vencimiento e! 27 de j u l i o de 201 8.

A continuación, se describen las pr incipales características del instrumento:

LETRA Á'L/VPCÍA:%:TÍBÍRA'DE^
• ' - . ' - • ' . . • - - • • • , - *;nTrÁWTiPl$̂ 1íî, ,. ,-,:•:;..,• ,^ -,.;.;, •; ¡/"J'V í̂̂ ^^Prcw^ í

Fecha de emisión

Fecha de Vencimiento

Plazo en días

VN USS

Precio suscripción

Valor efectivo USS

Amortización

Intereses

lunes. 2G cíe marzo de 2018

viernes. 27 de julio de 2018

123

51.503.836

990.52

51.015.579.63

íntegra ai vencimiento

Cupón cero (a descuento}
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La l iqu idac ión será efectuada a través de la Central de Registro y Liquidación de fí¡!f!ií¡HSH?i?íTíblico,
Fideicomisos Financieros (CRYL) del BCRA, por lo que, en caso de considerar favorable esta propues
solicitamos informar la cuenta CRYL en la que se depositará la Letra, debiendo indicar asimismo el númc
dü cuenta y CBU correspondiente en donde se abonará la misma a su vencimiento.

Sin otro pa r t i cu la r saluda alte.

• i ' l l . . l . l l I , iMl ! , l ,

Directora Nacional
Oliciini Nacional de Cicdiio JYiIiMco
Ministerio tic I''in;m7;is


